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	Contribución de la Federación de Rusia

	PROPUESTA DE REVISIÓN DE LA RESOLUCIÓN 1332 DEL CONSEJO SOBRE LA FUNCIÓN DE LA UIT EN LA APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA CMSI Y LA AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE

	Finalidad
En esta contribución se propone revisar la Resolución 1332 del Consejo sobre la función de la UIT en la aplicación de los resultados de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información (CMSI) y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, sobre la base de la Resolución 80/173 de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre el examen general de la aplicación de los resultados de la CMSI. Las propuestas tienen en cuenta las instrucciones que la UIT debe llevar a cabo e informar a la Comisión de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo en 2027.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a examinar la presente contribución y a tomas las medidas oportunas.
__________________
Referencias
Resoluciones A/RES/80/173 y A/RES/80/118 de la Asamblea General de las Naciones Unidas; Documentos C26/59 y C26/60, CWG-WSIS&SDG-44/8(Rev.1)





1	Introducción
En la reunión de enero de 2026 del GTC-CMSI+ODS, se decidió aplazar el examen de la propuesta de Rusia de revisar la Resolución 1332 sobre la función de la UIT en la aplicación de los resultados de la CMSI y de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible hasta que la Secretaría presentara al Consejo los resultados del análisis de carencias, teniendo en cuenta los trabajos en curso y los nuevos mandatos derivados del examen de la CMSI+20 realizado por la AGNU.
La Secretaría presentó los Documentos C26/59 y C26/60
El Anexo al Documento C26/59 contiene elementos del documento final de la CMSI+20 que hacen referencia a la participación y las actividades de la UIT en la aplicación del proceso de la CMSI, incluidas las que requieren trabajos de la UIT, cuyos resultados deben presentarse a la Comisión de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo (CSTD) en 2027. Habida cuenta de que las reuniones de la CSTD se celebran hasta marzo y abril y de que los informes necesarios deben prepararse a principios de 2027, la instrucción dirigida a la Secretaría debería adoptarse en el Consejo de 2026.
Se hace referencia a los párrafos 67 y 113 de la Resolución 80/173
El análisis de carencias del Documento C26/60 se afirma que, dado que la Resolución CMSI+20 no introdujo nuevos mandatos, las deficiencias identificadas se refieren a la especificidad y la claridad, y no a la ampliación de la función del UIT. Asimismo, se subraya que la Resolución 140 de la PP establece el mandato general relativo a la función de la UIT en el seguimiento de la CMSI, mientras que las Resoluciones 1332 y 1334 del Consejo operacionalizan ese mandato. Los resultados de la CMSI+20 introducen terminología y prioridades que aún no se reflejan en las resoluciones actuales.
La Resolución 140, que se examinará en la PP-26, definirá los objetivos estratégicos de la UIT para los próximos cuatro años. La Resolución 1332 del Consejo, que este puede actualizar anualmente, permite responder con prontitud a los problemas y tareas emergentes.
2	Propuesta
2.1	Examinar un proyecto de revisión de la Resolución 132 (C11, modificada por última vez C24) sobre la función de la UIT en la aplicación de los resultados de la CMSI y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, con miras, entre otras cosas, a asignar a la Secretaría las tareas establecidas en la Resolución 80/173 de la AGNU con un plazo para principios de 2027.
2.2	Sobre la base de la revisión de la Resolución 140 efectuada por la PP-26 y teniendo en cuenta los resultados de los debates del período de reunión de 2027 de la CSTD, se propone que las propuestas de ulterior revisión de la Resolución 1332 que puedan resultar necesarias se preparen en el Consejo de 2027.


MOD
RESOLUCIÓN 1332 (C11, modificada por última vez C24C26)
(adoptada en la décima Sesión Plenaria)
Función de la UIT en la puesta en práctica de los resultados de la CMSI 
y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible
El Consejo de la UIT,
recordando
a)	la Resolución 140 (Rev. Bucarest, 2022), referente a la función de la UIT en la puesta en práctica de los resultados de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información (CMSI) y de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, así como en sus procesos de seguimiento y revisión;
b)	la Resolución 70 (Rev. Bucarest, 2022) sobre la incorporación de una perspectiva de género en la UIT y promoción de la igualdad de género y el empoderamiento de la mujer por medio de las tecnologías de la información y la comunicación;
c)	la Resolución 102 (Rev. Bucarest, 2022), referente a la función de la UIT con respecto a las cuestiones de política pública internacional relacionadas con Internet y la gestión de los recursos de Internet, incluidos los nombres de dominio y las direcciones;
d)	la Resolución 175 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios, referente a la accesibilidad de las telecomunicaciones/tecnologías de la información y la comunicación (TIC) para las personas con ‎discapacidad y personas con necesidades especiales;
e)	la Resolución 200 (Rev. Bucarest, 2022) ‎de la Conferencia de Plenipotenciarios, referente a la Agenda Conectar 2030 para el desarrollo mundial de las ‎telecomunicaciones/tecnologías de la información y la comunicación (TIC), incluida la banda ancha, para el desarrollo sostenible;
f)	las resoluciones pertinentes de los Sectores sobre la función de los Sectores de la UIT en la aplicación de los resultados de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible;
g)	la Resolución A/70/12580/173 de la AGNU titulada "Documento final de la reunión de Alto Nivel de la Asamblea General sobre el examen general de la aplicación de los resultados de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información";
h)	la Resolución A/70/1 de la AGNU titulada "Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible";
i)	las Resoluciones pertinentes de la AGNU y el ECOSOC sobre la puesta en práctica de los resultados de la CMSI y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, así como sus procesos de seguimiento y examen;
j)	la Declaración de la CMSI+10 relativa a la aplicación de los resultados de la CMSI y la ‎perspectiva de la CMSI+10 para la CMSI después de 2015, adoptadas en el Evento de Alto Nivel de ‎la CMSI+10 (Ginebra, 2014), coordinado por la UIT, y refrendadas por la Conferencia de ‎Plenipotenciarios (Busán, 2014), que se presentaron como contribución de la Asamblea General de las Naciones Unidas al Examen general de la CMSI;
k)	las Resoluciones y Decisiones pertinentes de la Conferencia de Plenipotenciarios en relación con la CMSI y los ODS;
l)	la Resolución A/78/L.49A/78/265 de la AGNU relativa a aprovechar las oportunidades de sistemas seguros, protegidos y fiables de inteligencia artificial para el desarrollo sostenible, que hace referencia a la Resolución 70/15 de la AGNU relativa al examen general de la aplicación de los resultados de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información, en particular, la Declaración de Principios de Ginebra, el Plan de Acción de Ginebra, el Compromiso de Túnez y la Agenda de Túnez para la Sociedad de la Información y la cual "aguarda con interés también su examen general por la Asamblea General, en 2025, de los progresos logrados desde la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información",
considerando
a)	que la UIT desempeña un papel esencial en el establecimiento de un punto de referencia mundial en lo que respecta a la sociedad de la información;
b)	que el GTC-CMSI+ODS ha demostrado ser un mecanismo eficaz para facilitar las contribuciones de los Estados Miembros relativas a la función de la UIT en la puesta en práctica de los resultados de la CMSI y el logro de los ODS, como pidió la Conferencia de Plenipotenciarios de 2022, en particular en su Resolución 140 (Rev. Bucarest, 2022), en la que encarga que los Sectores de la UIT, y en particular las Comisiones de Estudio pertinentes, consideren al llevar a cabo sus actividades el trabajo del GTC-CMSI+ODS y de los demás Grupos de Trabajo del Consejo relativo a temas pertinentes a la CMSI y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible;
c)	que en la Resolución 140 (Rev. Bucarest, 2022) se resuelve que la UIT asigne recursos suficientes a sus actividades, incluidos recursos humanos y financieros de la CMSI, para mantener la implementación efectiva de las Líneas de Acción de la CMSI y lograr los ODS;
d)	que la puesta en práctica de los resultados de la CMSI contribuirá a promover la transformación digital y el desarrollo de la economía digital, así como a lograr los ODS;
e)	que en la Resolución 140 (Rev. Bucarest, 2022) se encarga al Secretario General que, de conformidad con la Resolución 76/307 de la AGNU, se implique activamente en los temas relacionados con el mandato de la UIT en el proceso preparatorio de la Cumbre del Futuro de las Naciones Unidas, que se celebrará los días 22 y 23 de septiembre de 2024 en Nueva York;
e)	que en la Resolución 80/118 de la AGNU se señala que las TIC pueden ayudar a acelerar los avances hacia la consecución de los ODS y que la UIT y el PNUD tienen una importante función que desempeñar a la hora de ayudar a los Estados Miembros a alcanzar estas metas;
f)	que en la Resolución 80/173 de la AGNU se pide que el Foro de la CMSI siga celebrándose cada año;
fg)	que la Resolución 140 (Rev. Bucarest, 2022) pone de relieve que las competencias fundamentales de la UIT en el ámbito de las TIC, a saber, asistencia en la reducción de la brecha digital, cooperación internacional y regional, gestión del espectro de frecuencias radioeléctricas, elaboración de normas y divulgación de información, son decisivas para la creación de la sociedad de la información, como se reconoce en el § 64 de la Declaración de Principios de Ginebra;
gh)	que en la Resolución 140 (Rev. Bucarest, 2022) se pide que la UIT presente a la Conferencia de Plenipotenciarios en 2026 un Informe intermedio sobre la aplicación por la UIT de los resultados de la CMSI y la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible, teniendo en cuenta la contribución de las telecomunicaciones/TIC a la transformación digital y la economía digital y se pide al Consejo que mantenga en actividad el GTC-CMSI+ODS con el fin de que:
	los miembros puedan facilitar contribuciones y dar orientaciones sobre la puesta en práctica de los resultados pertinentes de la CMSI por la UIT y sobre sus actividades para contribuir a alcanzar los ODS,
	y, además:
i)	que supervise, examine y someta a debate, según corresponda, los trabajos de la UIT para poner en práctica los resultados de la CMSI y el logro de los ODS y las actividades conexas de la UIT, y facilite los recursos necesarios, dentro de los límites presupuestarios definidos por la Conferencia de Plenipotenciarios;
ii)	que supervise la adaptación de la UIT a la sociedad de la información, de conformidad con el resuelve 7, a saber, "que la UIT prosiga su labor relativa a la aplicación de los resultados de la CMSI y la consecución de la perspectiva de la CMSI+10 para después de 2015, llevando a cabo esas actividades en el marco de su mandato junto con otras partes interesadas, llegado el caso";
iii)	que siga informando anualmente sobre las actividades de la UIT pertinentes al FPAN utilizando los mecanismos establecidos en la Resolución 70/1 de la AGNU;
iv)	que considere los resultados del examen general de la aplicación de los resultados de la CMSI realizado por la AGNU y tome las medidas oportunas;
v)	que revise y mejore, en el marco del GTC-CMSI+ODS:
–	las actividades de la UIT relacionadas con la aplicación de los resultados de la CMSI y la consecución de los ODS;
–	las normas y directrices de los Premios de la CMSI para facilitar la participación de todas las partes interesadas, en los seis idiomas oficiales de la Unión, para que sean más eficaces y sencillas, a tenor de los intereses de todas las partes interesadas;
–	la promoción de los ganadores de los premios de la CMSI en el marco de todas las actividades de las Naciones Unidas relacionadas con la CMSI y los ODS,
	y se invita a los miembros de la UIT:
		a que participen activamente en la aplicación de los resultados de la CMSI y en el logro de los ODS y contribuyan al Foro de la CMSI y a la base de datos del inventario de la CMSI que mantiene la UIT, así como a los Premios de la CMSI, y que participen activamente en las actividades del GTC‑CMSI+ODS y en la mayor adaptación de la UIT a fin de promover una sociedad de la información integradora y alcanzar los ODS;
hi)	que la Resolución 102 (Rev. Bucarest, 2022), en sus considerando, reconociendo y destacando, se inspiró en los correspondientes resultados de la CMSI de los puntos 29 a 82 de la Agenda de Túnez relativos al gobernanza de Internet, y resuelve estudiar la forma de obtener una mayor colaboración y coordinación recíprocas entre la UIT y organizaciones pertinentes[footnoteRef:1]1 que participan en la elaboración de redes IP y de la futura internet, mediante acuerdos de cooperación, llegado el caso, para que la UIT desempeñe un papel más importante en la gobernanza de Internet con objeto de garantizar los máximos beneficios a la comunidad mundial y promover una conectividad internacional asequible, [1: 1	Incluidos, entre otros, la Corporación de Internet para la Asignación de Nombres y de Números (ICANN), los registros regionales de Internet (RIR), el Grupo Especial sobre Ingeniería de Internet (IETF), la Sociedad de Internet (ISOC) y el Consorcio WWW (W3C), sobre una base de reciprocidad.] 

reconociendo
a)	el compromiso de la UIT con la aplicación de los resultados de la CMSI y la consecución de los ODS, que es uno de los objetivos más importantes de la Unión;
b)	que el Documento de Resultados de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre el examen general de la aplicación de los resultados de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información tiene consecuencias notables para las actividades de la UIT;
c)	que la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible tiene consecuencias notables para las actividades de la UIT;
d)	que hay una estrecha relación entre los ODS y la CMSI, como se refleja en la Matriz CMSI-ODS, que demuestra el valor de la continua aplicación de los resultados de la CMSI para la consecución de la Agenda 2030;
e)	la Declaración de Principios de Ginebra, el Compromiso de Túnez y la Agenda de Túnez para la Sociedad de la Información como documentos mundiales acordados a nivel intergubernamental sobre las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) y las tecnologías digitales;
f)	el proceso de la CMSI como fundamento de la cooperación digital mundial en apoyo de nuestra visión común de una sociedad de la información y el conocimiento centradas en las personas, integradoras y orientadas al desarrollo, que respeten y defiendan plenamente la Declaración Universal de los Derechos Humanos;
g)	el éxito de la Presidencia de la Reunión de Alto Nivel del Foro 2024 de la CMSI+20 por parte de la Confederación Suizael Informe de la Comisión de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo (CSTD) sobre los progresos realizados en la implementación de la CMSI en los últimos veinte años;
h)	los resultados de la Reunión de Alto Nivel del Foro 20242025 de la CMSI+20 y los llamamientos formulados en el Resumen del Presidente pide lapara:
–	pertinencia continua de los resultados de la CMSI y de las Líneas de Acción de la CMSI que sirve de marco pertinente de debate sobre cuestiones de gobernanza digital;
–	El Pacto Digital Mundial (PDM) y el examen de la CMSI+20 se complementarán y reforzarán mutuamente, basándose en los mecanismos multisectoriales existentes, como el Foro de la CMSI y el FGI, y evitando la duplicación de esfuerzos,
–	refrendar el examen de la AGNU de diciembre de 2025 como momento crucial para reafirmar el mandato de la CMSI y armonizarlo con los retos digitales actuales y próximos;
–	seguir celebrando la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información como un proceso de las Naciones Unidas con recursos y coordinación específicos para garantizar su continuidad después de 2025;
–	fortalecer la armonización entre los compromisos del Pacto Digital Mundial y la arquitectura de la Cumbre Mundial, garantizando un enfoque unificado de la cooperación digital, evitando la duplicación y maximizando la eficiencia en el uso de los recursos;
–	fortalecer la implicación regional y de las partes interesadas mediante una mayor participación, mecanismos de financiación y creación de capacidades digitales, especialmente para los países menos adelantados, los jóvenes y la sociedad civil,
i)	el Informe de la CMSI+20 sobre la contribución de la UIT a la aplicación y el seguimiento de los resultados de la CMSI y su función en la consecución de los ODS (Informe de la CMSI+20: Construir un futuro digital para todos),
observando
a)	que el Secretario General de la UIT creó el Grupo Especial de la CMSI+ODS cuya función consiste en formular estrategias y coordinar las políticas y actividades de la UIT relacionadas con la CMSI y los ODS, y que el Presidente de este Grupo Especial es el Vicesecretario General;
b)	la aportación presentada por la UIT sobre el PDM, que refleja el mandato de la Unión, incluida la aplicación de los resultados de la CMSI y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenibleel proceso de la CMSI y la matriz de la Agenda 2030 – Pacto Digital Mundial preparada por el Grupo de las Naciones Unidas sobre la Sociedad de la Información (UNGIS), que vincula los objetivos y compromisos del Pacto Mundial con las estructuras, mecanismos y actividades existentes de la Cumbre Mundial y se proporciona un enfoque estructurado para un seguimiento y una aplicación eficaces,
resuelve
1	que la UIT desempeñe la función de coordinador principal en el proceso de aplicación de la CMSI, junto con la UNESCO y el PNUD, como se indica en el § 109 de la Agenda de Túnez;
2	que la UIT mantenga la coordinación de los Foros de la CMSI, el Día Mundial de las Telecomunicaciones y la Sociedad de la Información (DMTSI), los Premios para Proyectos de la CMSI y el mantenimiento de la base de datos sobre el inventario de la CMSI, así como la coordinación y soporte de las actividades de la Asociación para la Medición de las TIC para el Desarrollo y siga actuando como Secretaría del UNGIS;
3	que se utilice el marco de la CMSI como el fundamento mediante el cual la UIT contribuya a la consecución de la Agenda 2030, ateniéndose al mandato de la UIT y a los recursos atribuidos en el Plan Financiero y el Presupuesto bienal, habida cuenta de la Matriz CMSI-ODS elaborada por los organismos de las Naciones Unidas, canalizando el trabajo a través del Grupo de Trabajo del Consejo sobre la CMSI y los ODS para:
a)	actualizar los planes de aplicación de las Líneas de Acción C2, C4, C5 y C6 de la CMSI para tener en cuenta las actividades en curso y para alcanzar los objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible;
b)	aportando contribuciones, según proceda, a los planes de trabajo/aplicación de las Líneas de Acción C1, C3, C7, C8, C9 y C11 de la CMSI, también relacionadas con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible;
4	que, en coordinación con el UNGIS, elaboren hojas de ruta específicas y orientadas a los resultados para sus respectivas Líneas de Acción, en el marco de las responsabilidades de la UIT y la aplicación de los resultados establecidos en la Resolución 80/173 de la AGNU, garantizando la vinculación entre las Líneas de Acción de la CMSI y las correspondientes metas de los ODS y los compromisos del PDM, incluidas metas, indicadores y parámetros numéricos, que puedan desarrollarse para apoyar el seguimiento y la evaluación, e informe de los resultados de estos esfuerzos a la CSTD en su 30.ª reunión en 2027;
5	que la UIT, en su calidad de Secretaría del UNGIS, en colaboración con los facilitadores de las Líneas de Acción de la CMSI y otros miembros del Grupo, dentro de los recursos existentes, establezca un Grupo Especial interno para evaluar las deficiencias y los retos y presentar recomendaciones concretas sobre el fortalecimiento de los mecanismos financieros para el desarrollo digital en los países en desarrollo, basándose en las prácticas idóneas existentes y complementándolas, incluidos los de las instituciones financieras multilaterales, los asociados para el desarrollo y otras partes interesadas pertinentes, como el sector privado;
46	que el Grupo de Trabajo del Consejo sobre la CMSI y los ODS, abierto a todos los Miembros de la UIT, se mantenga en actividad ajustándose al mandato que se presenta en el Anexo a la presente Resolución;
57	invitar a los Miembros y demás partes interesadas a presentar, a través del GTC-CMSI+ODS, sus opiniones sobre el trabajo de la UIT en el marco de la aplicación de la Resolución 80/173 de la AGNU, en el examen CMSI+20, incluida toda idea relacionada con el examen de las Líneas de Acción de la CMSI, teniendo en cuenta el resuelve 4 anterior,a través del GTC-CMSI+ODS, y encargar al Secretario General que tenga dichas opiniones e ideas en cuenta a la hora de presentar la contribución de la UIT al Examen General de la AGNU en 2025;
6	que el Foro de la CMSI de 2025 se denomine Evento de Alto Nivel CMSI+20 2025 en Ginebra y sirva de plataforma para el debate sobre el examen CMSI+20 y de las Líneas de Acción de la CMSI, además de para hacer inventario de los logros alcanzados y las principales tendencias, retos y oportunidades desde el Plan de Acción de Ginebra,
encarga al Grupo de Trabajo del Consejo sobre la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información y los ODS
1	que haga el llamamiento a la presentación de contribuciones sobre la función de la UIT en la aplicación de la Resolución 80/173 de la AGNU, indicado en el resuelve 5 por los siguientes medios:
i)	la publicación de un formulario en línea para todas las partes interesadas en agosto de 2024;
ii)	1ª reunión presencial del GTC CMSI+ODS en octubre de 2024;
iii)	2ª reunión presencial del GTC CMSI+ODS en febrero de 2025;
iv)	un evento paralelo al Evento de Alto Nivel CMSI+20 2025;
2	que solicite al Secretario General que informe a la reunión del Consejo de 2025 acerca de los resultados del llamamiento a la presentación de contribuciones,
encarga al Secretario General
1	que actualice periódicamente los planes de actividades de la UIT, en el marco de su mandato relativo a la puesta en práctica de los resultados de la CMSI, habida cuenta de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y la Agenda "Conectar 2030", que presentará al Consejo a través del GTC‑CMSI+ODS;
2	que vele por que las actividades de la UIT relacionadas con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible se pongan en práctica de manera armonizada con el proceso de la CMSI y se lleven a cabo de conformidad con su mandato, a tenor de los procedimientos y políticas establecidos, y en el marco de los recursos atribuidos en el Plan Financiero y el presupuesto bienal;
3	que prepare un Informe Final y completo sobre las actividades de la UIT destinadas a implementar los resultados de la CMSI y el seguimiento de la Asamblea General de las Naciones Unidades de 2025 y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, incluidas propuestas de nuevas actividades, y lo presente al Consejo y a la Conferencia de Plenipotenciarios de 2026 a través del GTC‑CMSI+ODS;
4	que siga reforzando el papel de liderazgo de la UIT en el sistema de las Naciones Unidas en la aplicación de los productos de la CMSI y el proceso de revisión de veinte años (posterior a la CMSI+20), aprovechando sus numerosas ventajas;
5	que siga contribuyendo a la Cumbre del Futuro y la Cumbre sobre los ODS, procurando mantener la sinergia y la coherencia con la aplicación de los resultados de la CMSI, habida cuenta de las opiniones de los Miembros de la UIT, incluso a través del GTC-CMSI+ODS;
5	que informe a la 30.ª reunión de la CSTD en 2027 sobre los resultados logrados por el Grupo Especial interno, establecida en virtud del resuelve 5 anterior, para su consideración por los Estados Miembros;
6	que, a través de la Comisión de ciencia y Tecnología para el Desarrollo, rinda anualmente informe al Consejo Económico y Social sobre los avances logrados en la puesta en práctica de las decisiones de la CMSI en el marco de responsabilidad de la UIT, incluidas las Líneas de Acción de la CMSI para las que la UIT es facilitadora, y presente ese Informe ala través del GTC‑CMSI+ODS;
7	que anualmente contribuya al Foro Político de Alto Nivel (FPAN) del ECOSOC y al FPAN anual de la AGNU con las actividades de la UIT pertinentes a través de los mecanismos establecidos por la Resolución A/70/1 y que rinda Informe ala través del GTC-CMSI+ODS, prestando especial atención al FPAN-AGNU de 2027 y al examen general final de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible por parte de la AGNU;
8	que presente a la reunión de 2025 del Consejo y a la Conferencia de Plenipotenciarios de 2026 informes sobre la aplicación por la UIT de los productos de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información (CMSI), incluido el seguimiento del Pacto Mundial Digital (2024), según proceda, y la revisión de veinte años (CMSI+20) (2025)examen general de la AGNU (CMSI+20) y la función de la UIT en la aplicación de la Resolución 80/173 de la AGNU;
9	que siga presentando al Consejo de la UIT y al GTC-CMSI+ODS información completa y oportuna en la que se detallen las actividades, acciones y compromisos que la Unión está llevando a cabo sobre estos procesos, para su examen y decisión;
10	que invite al UNGIS un mecanismo interinstitucional con un exitoso modelo de cooperación digital a armonizar las actividades destinadas a convertir la sociedad de la información en una sociedad del conocimiento, sobre la base de los resultados del examen general de la puesta en práctica de los resultados de la CMSI y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible;
11	que siga coordinando el Foro anual de la CMSI como plataforma para el debate y la compartición de prácticas idóneas en la aplicación de la CMSI entre todas las partes interesadas, teniendo presente la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible;
12	que organice, junto con el Presidente del GTC-CMSI+ODS, una serie de sesiones especiales en el Foro anual de la CMSI sobre los logros de la UIT en la aplicación y el seguimiento de la CMSI, con el objetivo de compartir experiencias y prácticas óptimas;
1213	que adaptecontinúe adaptando la base de datos de Inventario de la CMSI y los Premios para Proyectos de la CMSI a la luz de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible; 
1314	que tenga en cuenta los resultados del GTC-CMSI+ODS en las actividades del Grupo Especial de la CMSI+ODS;
1415	que mantenga el Fondo Fiduciario especial de la CMSI en apoyo de las actividades de la UIT relacionadas con la implementación de los resultados de la CMSI, con el fin de fomentar su realización mediante mecanismos que comprenden la creación de asociaciones y alianzas estratégicas, e invite a los Estados Miembros, Miembros de Sector y Asociados a aportar contribuciones voluntarias,
encarga al Secretario General y a los Directores de las Oficinas
1	que, además de los coordinadores de las Líneas de Acción C2, C4, C5 y C6 de la CMSI, nombren otros coordinadores para las Líneas de Acción C1, C3, C7, C8, C9 y C11, en que la UIT es un organismo facilitador o asociado, según proceda;
2	que formulen tareas concretas y plazos de realización de las Líneas de Acción indicadas supra, habida cuenta de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, y las incorporen en los Planes Operacionales de la Secretaría General y los Sectores;
3	que tengan en cuenta las actividades de la UIT relativas a la implementación de los resultados de la CMSI pertinentes y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en los preparativos para la AR, la CMR, la AMNT, la CMDT y la PP, según proceda;
4	que actualicen periódicamente la hoja de ruta de actividades de la UIT, en el marco de su mandato, para reflejar cómo puede utilizarse el marco de la CMSI para contribuir al cumplimiento de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, teniendo en cuenta la Agenda "Conectar 2030", que se presentará al Consejo a través del GTC-CMSI+ODS;
5	que sigan integrando la aplicación del Plan de Acción del UIT-D y, en concreto, de la Resolución 30, y que den particular prioridad a la formulación de un método de evaluación adecuado, teniendo en cuenta el papel rector de la UIT en la Alianza Mundial para la Medición de las TIC para el Desarrollo,
invita a los Estados Miembros, a los Miembros de Sector y a todas las partes interesadas
1	a garantizar que el mandato y los logros de la UIT sigan estando bien reflejados en el debate sobre la cooperación digital internacional, en la CMSI y años posteriores, y que su mandato esté claro en todo el sistema de las Naciones Unidas;
2	a participar activamente en las actividades relacionadas con la aplicación de la CMSI y en las actividades del GTC-CMSI+ODS, así como en la ulterior adaptación de la UIT a la sociedad de la información;
3	a movilizar recursos en apoyo de los esfuerzos de la UIT para garantizar el liderazgo de la Unión en la aplicación de los resultados de la CMSI y el proceso de examen de los veinte añostreinta años (CMSI+2030), incluida la aportación de contribuciones voluntarias al Fondo Fiduciario de la CMSI en apoyo de las actividades relacionadas con la implementación de los resultados de la CMSI y el cumplimiento de los ODS;
4	a seguir dando cuenta de sus actividades en la base de datos del inventario de la CMSI que mantiene la UIT;
5	a seguir presentando proyectos a los Premios para Proyectos de la CMSI anuales;
6	que fomente la participación de los miembros y de otras partes interesadas pertinentes en las actividades de la UIT encaminadas a promover la implementación de los resultados de la CMSI y el cumplimiento de los ODS, según corresponda.
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ANEXO
Mandato del Grupo de Trabajo del Consejo sobre la CMSI+ODS
a)	Facilitar las aportaciones de los miembros en relación con la puesta en práctica por la UIT de los resultados pertinentes de la CMSI y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, organizando reuniones regulares, y enviando Cartas Circulares y cuestionarios, o recurriendo a otros métodos de información;
b)	supervisar, examinar y someter a debate la implementación por parte de la UIT de los resultados de la CMSI y el cumplimiento de los ODS, y las actividades conexas de la UIT, y facilitar los recursos necesarios, dentro de los límites presupuestarios definidos por la Conferencia de Plenipotenciarios;
c)	supervisar y evaluar anualmente las acciones emprendidas por la UIT con respecto a la implementación de los resultados de la CMSI y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, teniendo en cuenta, en particular, las hojas de ruta y los proyectos de informe elaborados por la Secretaría para su presentación al ECOSOC y al HLPF en materia de desarrollo sostenible, así como la formulación de las recomendaciones pertinentes al Consejo;
d)	proporcionar a los miembros orientación sobre las acciones que deberá desempeñar la UIT para traducir a la práctica los resultados de la CMSI y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, especialmente en lo que atañe a las Líneas de Acción C2 (Infraestructura de la información y la comunicación), C4 (Creación de capacidad), C5 (Creación de confianza y seguridad en la utilización de las TIC) y C6 (Entorno habilitador) de la CMSI, en las que la UIT se desempeña en calidad de organismo líder/facilitador;
e)	proporcionar propuestas a los miembros en lo que concierne a la adopción a la UIT de un papel activo a la hora de implementar las Líneas de Acción C1, C3, C7, C8, C9 y C11 y otros resultados de la CMSI, así como el cumplimiento de los ODS, relacionados con el mandato de la UIT, dentro de los límites financieros fijados por la Conferencia de Plenipotenciarios;
f)	proporcionar orientación a la UIT acerca de las actividades que desempeñara la Unión en el futuro para implementar eficazmente las Líneas de Acción C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, C8, C9 y C11 y otros resultados de la CMSI, así como el cumplimiento de los ODS, relacionados con el mandato de la UIT, dentro de los límites financieros fijados por la Conferencia de Plenipotenciarios;
g)	proporcionar orientación a la UIT acerca de cómo sus actividades futuras y en curso pueden ayudar a alcanzar los resultados de la CMSI y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y dar orientaciones en los planes de presentación de informes y trabajo para apoyar esos esfuerzos;
h)	en coordinación con otros Grupos de Trabajo del Consejo, preparar con miras a su presentación al Consejo las propuestas que resulten necesarias para adaptar la UIT al desempeño de sus funciones en lo que concierne a la construcción de la sociedad de la información y la consecución de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, con asistencia del Grupo Especial de la CMSI+ODS;
i)	proporcionar orientación a la UIT acerca de cómo sus actividades futuras y en curso pueden ayudar a facilitar la creación de capacidad relacionada con el uso de la inteligencia artificial para la consecución de los ODS, y facilitar las aportaciones de los Miembros sobre la aplicación por la UIT de la Resolución 214 de la PP, por conducto de sus reuniones periódicas y otros métodos apropiados;
j)	supervisar las acciones emprendidas por la UIT respecto de la inteligencia artificial con miras a mejorar la coordinación intersectorial, el empoderamiento regional y la participación de los Miembros.;
k)	dar a conocer el papel rector de la UIT en la aplicación de los resultados de la CMSI, incluida una presentación de los logros de la UIT en este ámbito en el Foro anual de la CMSI;
l)	a colaborar estrechamente con el Grupo Especial de la CMSI y los ODS.
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